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MINISTERIO DE CULTURA
 11751 REAL DECRETO 697/2007, de 1 de junio, por el 

que se crea el Centro Documental de la Memo-
ria Histórica.

Durante buena parte del siglo XX la sociedad espa-
ñola ha atravesado una experiencia histórica que arran-
ca con la proclamación de la Segunda República en el
año 1931 y concluye en la restauración plena de la Demo-
cracia con la aprobación de la Constitución Española en 
el año 1978.  El periodo comprendido entre ambas fechas 
ha estado marcado por la Guerra Civil de 1936.

El papel de los archivos es, sin duda, clave en este 
proceso y desde el año 1979 el Estado ha adoptado algu-
nas iniciativas para reforzar el depósito de la memoria 
circunscrito a ese proceso histórico. Mediante Orden del 
Ministerio de Cultura de 7 de mayo de dicho año se ads-
cribió al Archivo Histórico Nacional una Sección bajo la 
denominación «Guerra Civil» para poner a disposición de 
los ciudadanos los documentos incautados a consecuen-
cia de la guerra, así como los generados por algunos de 
los órganos represivos de la dictadura. Posteriormente, 
con el Real Decreto 426/1999, de 12 de marzo, se procedió 
a la creación del Archivo General de la Guerra Civil Espa-
ñola, con el carácter de archivo de titularidad estatal, 
tomando como núcleo documental el existente en la 
citada Sección Guerra Civil del Archivo Histórico Nacio-
nal. Igualmente, por medio de la Orden ECD/1555/2002, 
de 17 de junio, se estableció el funcionamiento y compe-
tencias del Centro de Estudios y Documentación sobre la 
Guerra Civil Española, Centro existente en el propio 
Archivo General de la Guerra Civil Española, que había 
sido creado por el Real Decreto 426/1999, de 12 de 
marzo.     

Ahora, teniendo en cuenta la necesidad de ampliar el 
marco cronológico y los espacios de memoria sobre los 
que actuar, así como de la necesidad de prestar nuevos y 
mejores servicios a los ciudadanos, se produce una 
nueva orientación centrada en la mejora de los medios 
disponibles, en el incremento de los fondos documenta-
les y en el fomento del rescate de cuantos puedan ser de 
interés para la historia reciente de España, cualquiera 
que sea su ubicación y la naturaleza de sus soportes, la 
difusión de los mismos, el apoyo a la investigación, y el 
acercamiento a los ciudadanos.

La disposición adicional segunda de la Ley 21/2005, 
de 17 de noviembre, de restitución a la Generalidad de 
Cataluña de los documentos incautados con motivo de la 
Guerra Civil custodiados en el Archivo General de la Gue-
rra Civil Española y de creación del Centro Documental 
de la Memoria Histórica, establece que en el plazo de un 
año desde la entrada en vigor de la citada ley, se creará y 
pondrá en funcionamiento, con el carácter de titularidad 
y gestión estatal, un Centro Documental de la Memoria 
Histórica con sede en Salamanca. Al cumplimiento de 
dicho mandato y a la ampliación de los fondos documen-
tales a albergar en el Centro como conjunto archivístico, 
complementado con nuevas funciones, responde este 
real decreto. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Cultura, 
con la aprobación previa del Ministro de Administracio-
nes Públicas, con el informe del Ministro de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de junio de 2007, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación del Centro Documental de la Memo-
ria Histórica.

1. Se crea, con el carácter de titularidad y gestión esta-
tal, el Centro Documental de la Memoria Histórica, en el que 
se integra el Archivo General de la Guerra Civil Española, 
dependiendo orgánica y funcionalmente de la Subdirección 
General de los Archivos Estatales de la Dirección General del 
Libro, Archivos y Bibliotecas, del Ministerio de Cultura. 

2. El Centro Documental de la Memoria Histórica tiene 
la finalidad de reunir y recuperar todos los fondos documen-
tales, testimonios orales y por cualquier otro medio relati-
vos al periodo histórico comprendido entre 1936 y 1978, 
fundamentalmente para que sean puestos a disposición de 
los interesados, de los investigadores y de los ciudadanos 
en general, mediante actividades museísticas, pedagógicas 
y cuantas sean necesarias para proporcionarles el conoci-
miento de nuestra historia reciente, a cuyo efecto se le atri-
buyen las funciones establecidas en el artículo 2.

3. Su sede estará en la ciudad de Salamanca.
4. El Director del Centro Documental de la Memoria His-

tórica será nombrado por el Ministro de Cultura, a propuesta 
del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas. 

Artículo 2. Funciones.

Corresponden al Centro Documental de la Memoria 
Histórica las siguientes funciones:

a) Mantener y desarrollar el Archivo General de la 
Guerra Civil Española.

b) Recuperar, reunir, organizar, conservar y poner a 
disposición de los ciudadanos y, en particular, de los inte-
resados los fondos documentales y las fuentes secunda-
rias que puedan resultar de interés para el estudio de la 
Guerra Civil, la Dictadura franquista, la resistencia guerri-
llera contra ella, el exilio, el internamiento de españoles 
en campos de concentración durante la Segunda Guerra 
Mundial y la transición.

c) Fomentar la investigación histórica sobre la Gue-
rra Civil, el franquismo, el exilio y la transición, y contri-
buir a la difusión de sus resultados.

d) Impulsar la difusión de los fondos del Centro, y 
facilitar la participación activa de los usuarios y de sus 
organizaciones representativas.

e) Asesorar y cooperar en la localización de informa-
ción para la reparación de la memoria y ayuda a las vícti-
mas de la represión.

f) Fomentar la cooperación con organismos equiva-
lentes de otras administraciones públicas.

Artículo 3. El Patronato.

El órgano rector del Centro Documental de la Memo-
ria Histórica es el Patronato, que estará integrado por los 
siguientes miembros:

a) Presidente: El Ministro de Cultura.
b) Vicepresidente: Será elegido por el Pleno para un 

periodo de tres años, de entre los Vocales que lo sean por 
designación, y sustituirá al Presidente en el ejercicio de 
sus funciones cuando éste no asista a las sesiones.

c) Vocales natos:

1.º Un representante de la Junta de Castilla y León, 
nombrado a propuesta del Presidente de la Junta.

2.º El Alcalde de la ciudad de Salamanca.
3.º El Subsecretario del Ministerio de Cultura.
4.º El Rector de la Universidad de Salamanca.
5.º El Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas.
6.º El Subdirector General de los Archivos Estatales.



BOE núm. 143 Viernes 15 junio 2007 25977

d) Vocales por designación: Diez vocales designados 
por el Ministro de Cultura, de entre personalidades relevantes 
en el ámbito de los archivos y de la investigación histórica.

Los vocales designados desempeñarán sus funciones 
por un período de tres años, a contar desde la fecha de 
sus respectivos nombramientos.

e) Secretario: El Director del Centro Documental de 
la Memoria Histórica, con voz y sin voto.

Artículo 4. Funciones del Presidente del Patronato.

Corresponden al Presidente del Patronato las siguien-
tes funciones:

a) Ejercer la alta representación del Patronato.
b) Convocar las reuniones del Patronato, fijando el 

orden del día.
c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los 

debates y deliberaciones y suspenderlos por causas justi-
ficadas.

d) Visar los actos y certificaciones de los acuerdos 
adoptados por el Patronato.

e) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a 
su condición de Presidente.

Artículo 5. Funcionamiento del Patronato.

1. El Patronato actúa en Pleno y en Comisión Perma-
nente.

2. Integran el Pleno la totalidad de sus miembros.
3. La Comisión Permanente está compuesta por el 

Presidente, el Vicepresidente del Patronato, el represen-
tante de la Junta de Castilla y León, el Subsecretario del 
Ministerio de Cultura, el Director General del Libro, Archi-
vos y Bibliotecas, el Subdirector General de los Archivos 
Estatales, que actuará como secretario con voz y voto, y 
cuatro vocales designados por el Pleno de entre los voca-
les por designación, hasta la finalización de su mandato. 

4. Son funciones del Pleno:
a) Efectuar el seguimiento del grado de cumpli-

miento de los planes y programas, así como llevar a 
efecto las actividades que se precisen de apoyo institucio-
nal al Centro Documental de la Memoria Histórica.

b) Conocer e informar los planes y programas de 
actividades y adquisiciones.

c) Informar la memoria anual de actividades que ela-
bore el Director del Centro Documental de la Memoria 
Histórica y el anteproyecto de presupuesto que deberá pre-
sentar la Subdirección General de los Archivos Estatales.

d) Fomentar e impulsar la participación de la socie-
dad en el enriquecimiento, preservación, conservación y 
difusión de los fondos documentales del archivo general 
del Centro Documental de la Memoria Histórica, formu-
lando las correspondientes propuestas.

e) Emitir preceptivamente informe sobre cualquier 
propuesta de salida de fondos del archivo.

f) Estudiar fórmulas y, en su caso, gestionar la 
obtención de recursos extraordinarios de instituciones 
públicas y privadas.

g) Velar por la integridad y el enriquecimiento de los 
fondos y de los medios del Centro Documental de la 
Memoria Histórica.

5. Son funciones de la Comisión Permanente:
a) Estudiar, deliberar e informar las propuestas que 

se deban someter a la aprobación del Pleno.
b) Cuidar el cumplimiento, desarrollo y ejecución de 

los acuerdos adoptados por el Patronato.
c) Asumir cuantas otras funciones les sean enco-

mendadas por el Pleno.
d) Dar cuenta al Pleno del Patronato de los acuerdos 

adoptados en el ejercicio de las funciones anteriores.

Artículo 6. Sesiones del Patronato.

1. Las sesiones del Pleno del Patronato son ordina-
rias y extraordinarias. Las ordinarias se celebrarán, al 
menos, una vez al año, y las extraordinarias, previa con-
vocatoria del Presidente del Patronato, por propia inicia-
tiva o a petición de una tercera parte de sus miembros.

2. La Comisión Permanente se reunirá, en sesión 
ordinaria, al menos una vez al semestre, y, en sesión 
extraordinaria, por convocatoria del Presidente, por pro-
pia iniciativa o a petición de una tercera parte de sus 
miembros.

3. El Patronato podrá constituir en su seno Comisio-
nes para asuntos determinados, designando a los presi-
dentes y vocales que las formen.

4. El Patronato podrá acordar que asistan a determi-
nadas sesiones expertos cuya presencia se estime de 
interés en razón a los asuntos a tratar.

Artículo 7. Normativa de funcionamiento del Patronato.

Sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en 
este real decreto, el funcionamiento del Patronato se 
atendrá a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

1. Queda suprimido el Patronato del Archivo General 
de la Guerra Civil Española cuyo carácter, composición, 
funciones, y forma de funcionamiento se regulan en el 
Real Decreto 426/1999, de 12 de marzo, de creación del 
Archivo General de la Guerra Civil Española. 

2. Queda suprimido el Centro de Estudios y Docu-
mentación sobre la Guerra Civil Española, creado por el 
Real Decreto 426/1999, de 12 de marzo, y cuyo fun-
cionamiento y competencias se regulan en la Orden
ECD/1555/2002, de 17 de junio, por la que se establece el 
funcionamiento y competencias del Centro de Estudios y 
Documentación sobre la Guerra Civil Española.

Disposición adicional segunda. Puesta en funcionamiento.

La entrada en vigor de este real decreto supondrá la 
puesta en funcionamiento del Centro Documental de la 
Memoria Histórica.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes normas:
a) El Real Decreto 426/1999, de 12 de marzo, de crea-

ción del Archivo General de la Guerra Civil Española. 
b) La Orden ECD/1555/2002, de 17 de junio, por la 

que se establece el funcionamiento y las competencias 
del Centro de Estudios y Documentación sobre la Guerra 
Civil Española.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.

El Ministerio de Economía y Hacienda llevará a cabo 
las modificaciones presupuestarias precisas para el cum-
plimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarro-
llo de este real decreto.

Se autoriza al Ministro de Cultura para que adopte las 
medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de este 
real decreto. 
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Disposición final tercera. Nueva relación de puestos de 
trabajo.

Con el fin de adaptar la estructura organizativa y aco-
modarla a las nuevas funciones que se regulan en el pre-
sente real decreto, tras la entrada en vigor del mismo, 
deberá aprobarse, con el rango y las retribuciones que se 
consideren pertinentes, por la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones, la relación de 
puestos de trabajo del Centro Documental de la Memoria 
Histórica.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 1 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,

CARMEN CALVO POYATO 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS

 11752 LEY 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del 
Transporte por Carretera de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la 
Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte 
por Carretera de Canarias.

PREÁMBULO

I

La regulación del sector del transporte por carretera 
en Canarias constituye una necesidad de primer orden 
para el desarrollo de las comunicaciones en las islas, 
atendiendo especialmente a la realidad geográfica y a 
la obligada interoperatividad con otros modos de trans-
porte. Tan es así que, tanto la insularidad como la inter-
modalidad obligada, han conformado un sector de 
transportes que presenta notables diferencias con res-
pecto a su ordenación, dimensión y funcionamiento en 
la península.

Como es conocido, la mayor parte de la movilidad 
realizada en Canarias se realiza por carretera, y, de ésta, la 
mayor parte corresponde a lo que puede denominarse 
movilidad insular. Esta realidad, tanto la condición insu-
lar, como la distancia a los principales centros de demanda 
y producción de bienes y servicios, junto con la doble 
insularidad, impone a las empresas que ejercen el trans-
porte por carretera en las Islas Canarias unas condiciones 
de operación especiales. Básicamente, el coste de una 
operación de transporte por carretera en las islas es supe-
rior a los que tiene una operación homologable en territo-
rio continental próximo a los principales centros de activi-
dad económica.

Los condicionantes descritos son estructurales, por 
tanto, de difícil superación, de modo que es preciso un 
marco regulatorio que se adecue a esas circunstancias 
en aras tanto de la viabilidad del sector del transporte 
por carretera como, sobre todo, de la mejor satisfacción 
de las necesidades e intereses de las empresas y ciuda-
danos canarios que los utilizan y, en ocasiones, depen-
den de ellos.

II

Desde su creación, la Comunidad Autónoma de Cana-
rias tiene asumida competencia exclusiva en materia de 
transporte por carretera en las islas, correspondiéndole 
las potestades legislativas y reglamentarias, y la función 
ejecutiva que deberá ejercer con sujeción a la Constitu-
ción (artículo 30.18 del Estatuto de Autonomía). La ampli-
tud de esta competencia quedó establecida hace años por 
el Tribunal Constitucional (STC. 118/1996). Pero no sólo 
esto. Además, en el ejercicio de esta competencia, la 
Comunidad Autónoma debe acomodarse a los principios 
de la política europea de transportes, que son referentes 
inexcusables en la regulación de los transportes por 
carretera en Canarias. La función legislativa debe desarro-
llarse en el marco de la política común de los transportes 
de la Unión Europea definida en los artículos 70 a 80 de su 
Tratado Constitutivo, modificados por el Tratado de Áms-
terdam; si bien, la especial condición de las regiones 
ultraperiféricas, reconocida por el artículo 299.2 del citado 
Tratado, permite la modulación de aquellos principios, 
bien acogiéndonos a las excepciones que se contemplan 
o bien a las que, en atención al citado artículo 299.2, pue-
dan establecerse. En otras palabras, ese marco normativo 
permite que el equilibrio comunitario entre libre compe-
tencia y garantía del transporte público regular, pueda ser 
modulado en función de los condicionantes que impone 
la insularidad; bien es cierto que una vez aceptado por las 
autoridades comunitarias. Este es el marco normativo de 
referencia.

Lo cierto es que, durante la andadura autonómica, aún 
disponiendo de los títulos jurídicos competenciales preci-
sos, nunca ha sido abordada la ordenación legislativa del 
transporte por carretera. Hasta ahora, la normativa auto-
nómica se ha limitado a desarrollar, puntual y fragmenta-
riamente, la legislación estatal (Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, y Ley Orgá-
nica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del 
Estado en las Comunidades Autónomas en relación con 
los transportes por carretera y por cable), ideada para 
regular los transportes intercomunitarios en un territorio 
continuo, que no se adapta a las peculiaridades que pre-
senta el transporte por carretera en el archipiélago. En 
concreto, la legislación estatal no contempla el transporte 
como elemento de cohesión y equilibrio territorial, coor-
dinando las distintas administraciones con compe tencias 
en esta materia, aspecto este fundamental para el desa-
rrollo de Canarias. Esta es la razón primera de esta Ley: 
regular el transporte por carretera con el fin de que cum-
pla esa función vertebradora del territorio, de la economía 
y de la sociedad canaria.

III

La Ley de Ordenación del Transporte por Carretera de 
Canarias tiene por objeto la ordenación del transporte por 
carretera y de las actividades complementarias relaciona-
das con el mismo que se desarrollen en el ámbito territo-
rial de las islas. Este es su objeto primario: regular la 
actividad de transporte por carretera en todas sus moda-
lidades, públicas y privadas. Pero, además, esta norma 
diseña un conjunto de instrumentos que sirven para 
lograr otro objetivo: el engarce, sin solución de continui-
dad, de este modo de transporte con otras modalidades, 


